
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2019-00472 
PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA DE AURELIANO ALARCÓN. 

 
Previo a resolver sobre la acumulación de sucesiones (archivo No.47), por la 

parte interesada cúrsese demanda en legal forma respecto al sucesorio de MARÍA 
GEORGINA ALARCÓN DE CASTILLO observando lo previsto en el artículo 488 y 
siguientes del C. G. del Proceso en armonía con el art.82 ibidem. 

 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 67 

 

Hoy 24 de junio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

 

P 

 

Firmado Por:

 

 

Sandra  Mejia Mejia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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